
INICIATIVA DEL BRAVO

RFC: IBR071121880

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacionibr@grupobeh.com

Fecha y Hora

A 15264

Factura

Fecha de consumo

19 de Octubre de 2023

2023-10-30T07:25:12

Domicilio Fiscal: BENJAMIN FRANKLIN No. 3220

ZONA PRONAF

CD.JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 32315

Domicilio de Emisión: BENJAMIN FRANKLIN No. 3220

ZONA PRONAF

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 32315

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

3645

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 1062447

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 3 CONSUMO DE ALIMENTOS  1.0000S  352.7890101500 E48  0.00 352.777702

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 352.78  28.228.00 %Tasa01

 352.78Subtotal:

IVA Trasladado  28.228.0000 %TRESCIENTOS OCHENTA Y UN Pesos 00/100 MXN

Total:  381.00

Sello Digital del CFDI
hY83gQTDuvH34aatRD4dDKIvdHRgAQLNki4+BnlACtgetDgNtkJN7u8qaTf2deKm6xVSdwwqjmDbCiHedRyJ7zHpB9pRpCm9zbSqTPhHNCYK2o8PosFvNxdCQmNp4kO9XgJwho8fB70OIMtFZZP/LVlJQwubRRqtncWOzIODXzKqWxiLjMrBxyOVs
5sfsrINGTyM16DNLJM8FWRSjmRIMnj9AHTQQiUQfZC1Ww4cocNgC1O2FC/AFyXchqCZUjb9YJoL6+/poPRaaJeFw/NeUuJyOVj+uyaaBS8hTm3DDzN26EUQj0LwF3zwKN7wmm/a0d9w0MkTMXEDU+HbckosoA==

Sello del SAT
ouL9DkefYh9n4vliA2/6To3QO53rZTe2qJH8H4Wi+x5dofhCoOIzpZk1nhOjp6O2XINGLVqc5aXzkMPek/CyQ4DStqWijhVKJVNrWIghMSBJyPhLFQtUO8Ymg4yWjPCq3NtZVtgAk7tsTOSwGUijVm0dJa9PIRsAuF/dJRj7KZ4Fde18SBnaofRVm7big
MkcnwnBGO1punPMnkQBC+x8tik7cl/ngGAiJ+9zhVILk1KWcCI26+aCPikntvFO5IUQhh/oQzF9eZrEQyLOQuKFnN0aU3i9CsGzkHjB7DRjw/x16BtbDtNT7V4KZYTJdc+aN0Zr3hHo6SRP21nnrC9oOg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0cfad67c-a932-4d2a-92b2-43b22ee0adcb|2023-10-30T09:27:26|CAD100607RY8|hY83gQTDuvH34aatRD4dDKIvdHRgAQLNki4+BnlACtgetDgNtkJN7u8qaTf2deKm6xVSdwwqjmDbCiHedRyJ7zHpB9pRpCm9zbSqTPhHNCYK2o8PosFv
NxdCQmNp4kO9XgJwho8fB70OIMtFZZP/LVlJQwubRRqtncWOzIODXzKqWxiLjMrBxyOVs5sfsrINGTyM16DNLJM8FWRSjmRIMnj9AHTQQiUQfZC1Ww4cocNgC1O2FC/AFyXchqCZUjb9YJoL6+/poPRaaJeFw/NeUuJyOVj+uyaaBS8hTm3DDzN26
EUQj0LwF3zwKN7wmm/a0d9w0MkTMXEDU+HbckosoA==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000505662447

0cfad67c-a932-4d2a-92b2-43b22ee0adcb

32315

Version Timbre:

00001000000507247013

ouL9DkefYh9n4vliA2/6To3QO53rZTe2qJH8H4Wi+x5dofhCoOIzpZk1nhOjp6O2XINGLVqc5aXzkMPek/CyQ4

DStqWijhVKJVNrWIghMSBJyPhLFQtUO8Ymg4yWjPCq3NtZVtgAk7tsTOSwGUijVm0dJa9PIRsAuF/dJRj7

2023-10-30T09:27:26

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 32315
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



RESTAURANT OSCAR´S
ROSA ISELA MARES CARRILLO

FACTURA

No.     39723

MIGUEL AHUMADA No. 105 ● COL. CENTRO ● C.P. 32800 ●
VILLA AHUMADA CHIHUAHUA

TEL.
R.F.C. MACR7205207J5

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación FiscalTipo de Comprobante: I - Ingreso

Fecha/Hora de Certificación
Octubre 20 2023 - 15:34:04

Fecha de Emisión
20/10/2023 15:34:02
Lugar de Expedición

C.P.: 32800
AHUMADA, CHIHUAHUA

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Folio Fiscal

R.F.C.: IFN060425C53 O. COMPRA: F85E5E75-C7AE-4EB9-AB5C-
E1D7A237B725

DOMICILIO: AV INSURGENTES SUR No. 452 No. Int . No. Certificado Digital

COLONIA: ROMA SUR C.P.: 06760 00001000000701964448

TELEFONO: Uso de
CFDI: G03 ‐ Gastos en general. No. Serie Certificado SAT

CIUDAD:
Ciudad de México Cuauhtémoc Ciudad de México,
México  

00001000000505142236
REGIMEN

FISCAL: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO E48 ‐ Unidad de
servicio

90101501 ‐ Restaurantes CONSUMO DE
ALIMENTOS

366.38 0.00 002 ‐ IVA ‐ 58.62 366.38

SUBTOTAL: 366.38
I.V.A.: 58.62

TOTAL: 425.00

IMPORTE CON LETRA
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

POR ESTE PAGARE ME (NOS) OBLIGO (AMOS) INCONDICIONAL, Y MANCOMUNADAMENTE SIN PROTESTO Y SIN AVISO EN LA CIUDAD DE Ahumada , Chihuahua , O DONDE SE ME (NOS)
REQUIERA ROSA ISELA MARES CARRILLO EN LA FECHA  20/10/2023 LA CANTIDAD DE $ 425.00 IMPORTE DE MERCANCIA RECIBIDA MERCANCIA RECIBIDA A MI (NUESTRA) ENTERA
SATISFACCION, SINO FUERA PAGADO ESTE PAGARE CAUSARIA INTERESES MORATORIOS DEL __ % MENSUAL SOBRE LOS SALDOS INSOLUTOS.

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago *Pago en una sola exhibición

Forma de pago:   01 - Efectivo
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI
h/hiSOVlp94iFNEVmrxGjmaW4xSQLipwpB+lUnMh30bW/38XkFPYJe/t+ZaG8Z5mXDo+1zPHhIGBR0DBRkh/qq
3WggC47wZdhI6bMspu/D1fIMQTWkht6Tg+M2jHzabq50Of+c6mWcl+LghhkgzX/hrvfsCLxMfWQXpfWXx5pKu2
mNyy07XQ69C6KYoKb+KXK/Mo04QnRYe5ZnhIpyMvlU3SyFa6WvxPpKa4X/qdK6ILgySzmt6dMLfEYxfVuwt3AR
aQ4fArHKny0RKlRda3GOXMUls2QcEiCRoMeiY/2apCVJ4EgLt+0GfZ4BATDn5TOU5vJCy9TbcoslyfpDhY8w==

Sello del SAT
DxzUjL87ny7++iEjHfixLLvaj/Bh2oGl1YWdtO+z6/24ETSAAVg0vuaDJHrKoJcJbs5L9lZFGdE/kxUJ
EoSyu8uyWCOHNiUFvZFzcb0FoXny6cP1YGnxzsgxzwJ1gRRNwL7K61TSRouion16l6fhACGvQrgXfEva
K6Aj1y116MIqt+XmtS4uPL6MuxT93KLK6tGr7vZrwKRvVNazOTqXWzgFcw4jgoRwtZlrnt1EFW6LhlC1
xG9eXTftWf91vbK7cdTrNjTrAxwgcw7DPQQfI2DuzQwKslIl5B40xN69cqhB5+BTQZFsihhJSehj/Z9Q
TGGLtJaLvaMNH2kKDunBTg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F85E5E75-C7AE-4EB9-AB5C-E1D7A237B725|2023-10-20T15:34:04|MAS0810247C0|h/hi
SOVlp94iFNEVmrxGjmaW4xSQLipwpB+lUnMh30bW/38XkFPYJe/t+ZaG8Z5mXDo+1zPHhIGBR0DBRkh/
qq3WggC47wZdhI6bMspu/D1fIMQTWkht6Tg+M2jHzabq50Of+c6mWcl+LghhkgzX/hrvfsCLxMfWQXpf
WXx5pKu2mNyy07XQ69C6KYoKb+KXK/Mo04QnRYe5ZnhIpyMvlU3SyFa6WvxPpKa4X/qdK6ILgySzmt6d
MLfEYxfVuwt3ARaQ4fArHKny0RKlRda3GOXMUls2QcEiCRoMeiY/2apCVJ4EgLt+0GfZ4BATDn5TOU5v
JCy9TbcoslyfpDhY8w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder 
el presente dato, haría identificable a la persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT OSCAR´S
ROSA ISELA MARES CARRILLO

FACTURA

No.     39693

MIGUEL AHUMADA No. 105 ● COL. CENTRO ● C.P. 32800 ●
VILLA AHUMADA CHIHUAHUA

TEL.
R.F.C. MACR7205207J5

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación FiscalTipo de Comprobante: I - Ingreso

Fecha/Hora de Certificación
Octubre 17 2023 - 19:42:40

Fecha de Emisión
17/10/2023 19:42:37
Lugar de Expedición

C.P.: 32800
AHUMADA, CHIHUAHUA

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Folio Fiscal

R.F.C.: IFN060425C53 O. COMPRA: AC8B2471-02D7-423A-B954-
81ADD44A8E27

DOMICILIO: AV INSURGENTES SUR No. 452 No. Int . No. Certificado Digital

COLONIA: ROMA SUR C.P.: 06760 00001000000701964448

TELEFONO: Uso de
CFDI: G03 ‐ Gastos en general. No. Serie Certificado SAT

CIUDAD:
Ciudad de México Cuauhtémoc Ciudad de México,
México  

00001000000505142236
REGIMEN

FISCAL: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO E48 ‐ Unidad de
servicio

90101501 ‐ Restaurantes CONSUMO DE
ALIMENTOS

343.10 0.00 002 ‐ IVA ‐ 54.90 343.10

SUBTOTAL: 343.10
I.V.A.: 54.90

TOTAL: 398.00

IMPORTE CON LETRA
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

POR ESTE PAGARE ME (NOS) OBLIGO (AMOS) INCONDICIONAL, Y MANCOMUNADAMENTE SIN PROTESTO Y SIN AVISO EN LA CIUDAD DE Ahumada , Chihuahua , O DONDE SE ME (NOS)
REQUIERA ROSA ISELA MARES CARRILLO EN LA FECHA  17/10/2023 LA CANTIDAD DE $ 398.00 IMPORTE DE MERCANCIA RECIBIDA MERCANCIA RECIBIDA A MI (NUESTRA) ENTERA
SATISFACCION, SINO FUERA PAGADO ESTE PAGARE CAUSARIA INTERESES MORATORIOS DEL __ % MENSUAL SOBRE LOS SALDOS INSOLUTOS.

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago *Pago en una sola exhibición

Forma de pago:   01 - Efectivo
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI
G1b34iHaD77AkZ9PYBdipR2l7W1xr4pB03yqz65YnlclLpmy+azUHFrrlacVt/pxXNrI3Q+CCKeXIJuJxuk6ND
b+Yu3aoq5UYch2uf7bDC9ttoHMFUGmIRw5c94ql+Ue9j7CquIZieiv0Di/69tsaTBy4AN87rPaI3o6Bg6Xkg0J
X8VpB46diuD36yoCgcgsoEZDNhiiDdr8j7tkB+mxJ7jezb9E7kVnaz5PBR/H7N5qKFcEfbtW381x6OWc3B/F5w
l1Tu5dC4CUTgik0xkFz7B7wOkoe1OKPsWUdhcgPxt1nyXduNJPUYYodoJKmTsuy63WYBpSv6LD8/qEoDiLvw==

Sello del SAT
Ee4DV1RDDZ+KJSVx86lAnw2YVZFpUco5LEpsbaCFZduy4lJRVznrJgVAxs6r9NPn1M+Ulb5bndG3ocZz
ZW9lhe0Ru1hs3MR/bwhJxPfmBbZCoA7OlHFOA8QM87KYRUH/BFVVQw6OF01AbE5185dpNDbyfl2Hl6sX
rSyDaFS9VTJN0UQMAvGoxp7krAr36lOJgYJ+NmUBT+sv3TeOat2T56L5bWzR6LN4vSs6KGLi7ZCmyr2p
IHelMggNhSziXfOTCSGVZpL6VfbGtL3XbOUAXMBQ7ync0hu5BR3JENSahMg66lOvfI/QPyk4r4tPxXfW
xJtlMAlNEBzoxSuyljvrDA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AC8B2471-02D7-423A-B954-81ADD44A8E27|2023-10-17T19:42:40|MAS0810247C0|G1b3
4iHaD77AkZ9PYBdipR2l7W1xr4pB03yqz65YnlclLpmy+azUHFrrlacVt/pxXNrI3Q+CCKeXIJuJxuk6
NDb+Yu3aoq5UYch2uf7bDC9ttoHMFUGmIRw5c94ql+Ue9j7CquIZieiv0Di/69tsaTBy4AN87rPaI3o6
Bg6Xkg0JX8VpB46diuD36yoCgcgsoEZDNhiiDdr8j7tkB+mxJ7jezb9E7kVnaz5PBR/H7N5qKFcEfbtW
381x6OWc3B/F5wl1Tu5dC4CUTgik0xkFz7B7wOkoe1OKPsWUdhcgPxt1nyXduNJPUYYodoJKmTsuy63W
YBpSv6LD8/qEoDiLvw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder 
el presente dato, haría identificable a la persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función 
es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTELERA DEL NORTE

RFC: HNO801112JH9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32320
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Serie F
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 110

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 23/10/2023 16:47:54

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.0000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVE. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

3.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111801 HABITACION SENCILLA HOSPEDAJE DE LOS
DIAS 17 18 Y 19 DE OCTUBRE DEL 2023

579.53 0.00 IVA ‐ 139.09 ‐ ‐
‐
‐

1,738.59

Importe con letra:
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 1,738.59

I.S.H. I.U. 72.32

I.V.A. 139.09

Total 1,950.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509674434
810AAE8B‐6612‐4744‐BEB3‐9AAAFD678889
00001000000505142236
Octubre 23 2023 ‐ 17:47:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
R3kl2v75aCCouT+MRPONaXMGn6ZKr8BZCW9hpKABTqAlGew9d5h0PZ8e5Ps+nSbVkKXFafzpTcbXdqHHwaKcbG
4mzv1f6RrYdNBuOxP6dKdD82AHMyWEPQyqAGVIX37FfPbipflZAR2P9WZC//voVkDxpk9y8gMuUJBCsSO19nhJ
8OHFUe3opPs1tLmLdcXKHbUd6AntIgOGSI6I1r6gFKzje0CZ24RHI/SVSTbfDvAOs55Qh0wgx0RYzf2NmcRKa9
ppTBizxQ/dBEe9EfuEkhtWvFpdUe86aNv586Kc2cBFOD+TiDCnHxDTRxkJEhDRiU2sTjvH2WQt94fHcTo5Dw==

Sello del SAT
SWchDWpCnQi3nBrl80a4GY6l1/gLSpa9m0CdDaPw5e+DB9Chd/DDGnHjWLRAr1ST2hJqk10zTpNE3Ip4
la27HRblM+KKoSmOPwD7zDinGMOgegFXIWG2DO3g3Bydy6dHGCh+kfyyT4YuPQsDaMSwZ7Ic+BD9cbRz
2tr0vqqgfLMPCPJIYAOCXL8b0DXb//oACo/g/fZE/CGzFi5PGA7sbNOcbsKXtCNAQnQPCwCoL0ODi8Mt
cJTQyFsyPxH9SEWEYluNc4msBlH32Ze/yXnJCcyeRury2D/LWPrRcr4wC7V5VKg65RAnAuV2zNl8vBU3
mrnQ7umQjcqeZ+/kzFcp+A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|810AAE8B‐6612‐4744‐BEB3‐9AAAFD678889|2023‐10‐23T17:47:57|MAS0810247C0|R3kl
2v75aCCouT+MRPONaXMGn6ZKr8BZCW9hpKABTqAlGew9d5h0PZ8e5Ps+nSbVkKXFafzpTcbXdqHHwaKc
bG4mzv1f6RrYdNBuOxP6dKdD82AHMyWEPQyqAGVIX37FfPbipflZAR2P9WZC//voVkDxpk9y8gMuUJBC
sSO19nhJ8OHFUe3opPs1tLmLdcXKHbUd6AntIgOGSI6I1r6gFKzje0CZ24RHI/SVSTbfDvAOs55Qh0wg
x0RYzf2NmcRKa9ppTBizxQ/dBEe9EfuEkhtWvFpdUe86aNv586Kc2cBFOD+TiDCnHxDTRxkJEhDRiU2s
TjvH2WQt94fHcTo5Dw==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



BORDER STAR DE MEXICO S DE RL DE CV
RFC: BSM000317EF1

Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
Av. Antonio J. Bermudez #1150 Int 22, Col:Parque Industrial Antonio Jaime Bermúdez

CP: 32470 , Cd.Juarez , Chihuahua, Mexico.
TEL. 656‐625‐2366

SUCURSAL
PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA No. 308 San Lorenzo

CP: 32320 , Juárez, Chihuahua, México
TEL.

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BB 16853
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 17/10/2023 18:35:57

Uso CFDI:  G03 ‐ Gastos en general.

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio: No.

Regimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Teléfono: Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
Ciudad: Ciudad de México Estado: Ciudad de México País: México

Clave
Cantidad

Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Descripción Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00
E48 ‐  Unidad de

servicio 90101503
CONSUMO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS SEGUN TICKET ANEXO
1421747

272.22 002 ‐ IVA ‐ 21.78 272.22

SUBTOTAL: 272.22

 Importe con letra I.V.A.: 21.78

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. TOTAL: 294.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Serie del certificado del emisor: 00001000000504292952

Folio fiscal: 62C56807-E95A-49FF-8D64-EC303A28C4A4

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Octubre 17 2023 - 19:35:58

Sello Digital del CFDi
gd8Z4WMRclvKTd+CsI1xxma33pmZrB1djxR+wv+485x0NnxngAf7e6gWWgp0D2zIV854PY5KU4ZT01IKDyRbSe
fqHCoCmsUecvw9c00fULK5H1qh2Zy7Q83U9mItH527WTRHLKKv13HcdExmYwmOl/3rXYN1mU9VPJivNbDx40S9
KZsgoOXGnyzNiVboGFN7nVREpr6dw4jb7WiDcz7GcUzo71DgdLYX5uiSw28iLb5MH3sKjbRmCqhzznDq8ZmmrI
DgLe3nsXnV/YNFgE+isP41nTn/4Yqo/kPQgHIHiL/CUTFdOG/2yQUaY93fmnVo32cy62jrDEqJhyFDHqoBeQ==

Sello del SAT
XcegcnM7WARIgFjXS3lhwt/iGp7aRWzad8+Y9bQ4cDOC+TpXLI9O/boApiB7oG7aU2SRM/68K5RfbkSo
3hnmbWP5+ioOEHvbt1xEyji7OeQ/wBFPMXT6kjSpBE+inDNSJlkvlmHWksIh6QwOhERbP7L/SUk9UUZg
EwUyHw61sFehEE9TdRB4OvrWPg/oA9XmrKtK8SFIzxxc0wz2uXsjLLpOHJpqrIrJ4FQALUlWff07d5jX
aSjVgy3K0DUvq5ItrYVdd8XlBPmzHUzFxfRpbuWhzCW5r9c0OTG2TuHaM32Y6MkDOOJyE4uhuz3OFNbj
ZCPWhx+wxtlAA8eguBEflQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|62C56807‐E95A‐49FF‐8D64‐EC303A28C4A4|2023‐10‐17T19:35:58|MAS0810247C0|gd8Z
4WMRclvKTd+CsI1xxma33pmZrB1djxR+wv+485x0NnxngAf7e6gWWgp0D2zIV854PY5KU4ZT01IKDyRb
SefqHCoCmsUecvw9c00fULK5H1qh2Zy7Q83U9mItH527WTRHLKKv13HcdExmYwmOl/3rXYN1mU9VPJiv
NbDx40S9KZsgoOXGnyzNiVboGFN7nVREpr6dw4jb7WiDcz7GcUzo71DgdLYX5uiSw28iLb5MH3sKjbRm
CqhzznDq8ZmmrIDgLe3nsXnV/YNFgE+isP41nTn/4Yqo/kPQgHIHiL/CUTFdOG/2yQUaY93fmnVo32cy
62jrDEqJhyFDHqoBeQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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